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N° 0071-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 10 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 

 DECRETO SUPREMO N° 049-2024-EF 

 Objeto: 
Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a favor 
de diversos Gobiernos Locales ganadores de los Concursos FIDT 2022 y 2023. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha autorizado la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 191 962 321,00 (CIENTO NOVENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos locales, ganadores del Concurso FIDT 2022 y del Concurso FIDT 2023, para financiar 
y cofinanciar los gastos que demanden la ejecución de inversiones y la elaboración de los estudios de 
preinversión a nivel de perfil y fichas técnicas, de sus propuestas ganadoras. Cuyo detalle se encuentra 
en el Anexo: Lista de los convenios suscritos en el marco de los Concursos FIDT 2022 y 2023 
(Financiamiento y Cofinanciamiento), que forma parte integrante del citado Decreto Supremo, el cual 
puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)  
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, 
SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, 

SUBGERENCIA DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada, a fin de verificarse si esta Corporación Edil se encuentra comprendida en 

dicho detalle de pliegos habilitados; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, 

en caso corresponda, de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2278016-2  
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